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GACETA OFICIAL
Edición Digital

AÑO Panamá, R. de Panamá martes 2 de junio de 2026 N° 30537 A

CONTENIDO

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resolución N° ADM/ARAP N° 50-2026
(martes 26 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN ADM/ARAP N° 005 DE 23 DE ENERO DE 2024, QUE ESTABLECE LOS
REQUISITOS PARA LA EMISIÓN DE LA CARTA DE NO OBJECIÓN DE LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS
ACUÁTICOS DE PANAMÁ (ARAP) PARA TRÁMITES DE ABANDERAMIENTO, CAMBIO DE SERVICIO Y CAMBIO DE
PROPIETARIO DE BUQUES PESQUEROS Y DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA PESCA ANTE LA
AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ (AMP), Y SE ADOPTA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA SU
EXPEDICIÓN.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 594-2026-DNMySC
(miércoles 18 de marzo 2026)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL "MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ENTREGA DE DONACIONES A LOS
RESIDENTES DEL CORREGIMIENTO DE CATIVÁ".

Resolución N° 1111-2026-DNMySC
(viernes 10 de abril 2026)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS EN
LA CAJA DE SEGURO SOCIAL”, TERCERA VERSIÓN.

CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 36
(martes 05 de mayo 2026)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
LA PALMA, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SUS OCUPANTES.

Acuerdo Municipal N° 37
(martes 05 de mayo 2026)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
LA PALMA, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS,PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.
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vll

INTRODUCCIÓN

La Contraloría General de la República, a través del Departamento de Regulación de Fondos y
Bienes Públicos de la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad, en coordinación
con la Dirección Nacional de Procesos de la Caja de Seguro Social, en uso de las atribuciones
conferidas por la Ley, desarrolló el documento denominado "Manual de Procedimientos para la
Recaudación de los Ingresos en la Caja de Seguro Social, Tercera Versión".

El presente documento define las operaciones que componen la recaudación diaria, los depósitos
bancarios y los informes diarios y consolidados, así como los controles internos, con la finalidad
de propiciar un alto nivel de control, comprensión de las responsabilidades y acciones
administrativas realizadas por cada uno de los servidores públicos implícitos en el mismo.

El cumplimiento de las pautas establecidas en este documento garantiza la transparencia del cobro
efectivo del pago del usuario de sus obligaciones por las acciones y servicios pertenecientes a la
Caja de Seguro Social.

Este manual consta de tres capítulos: Capítulo I, detalla las Generalidades: Objetivo del
Documento, Base Legal, Ámbito de Aplicación; Capítulo II, establece las Medidas de Control;
Capítulo trI, se desarrollan los Procedimientos, con sus respectivos Mapas del Proceso y, por
último, el Régimen de Formularios, Anexos, lnformes, Glosario y Acrónimos.

Como práctica establecida en nuestra Dirección, este documento no pretende fijar pautas
inflexibles; por consiguiente, estamos anuentes a considerar las recomendaciones que surjan de su

aplicación, las que pedimos tengas a bien presentarlas a la Dirección Nacional de Métodos y
Sistemas de Contabilidad de la Contraloría General de la República.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad
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I

I. GENERALIDADES

A. Objetivo del Documento

Establecer las regulaciones y controles, aplicables a los actos administrativos y operativos
necesarios para la recaudación de los ingresos en la Caja de Seguro Social, en adelante CSS,
conforme a las disposiciones legales vigentes.

B. Base Legal

1. Constitución Política de la República de Panamá.

2. Código Fiscal de la República de Panamá

3. T-ey 32 de 8 de noviembre de 1984, "Por la cual se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría
General de la República". Publicada en la Gaceta Oficial N' 20,188 de 20 de noviembre
de 1984.

4. TEXTO ÚNICO de la Ley 5l de 2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social Con las

reformas aprobadas por la I'r-y 2 de 20Ol , Ley 70 de 201I , Ley 45 de 2017 , Ley 419 de

2024y['ry 462de2O25.

5. Decreto N" 234 de 22 de diciembre de 1997. "Por el cual se adoptan las Normas de

Contabilidad Gubernamental". Publicado en la Gaceta Oficial N'23,451 de 2 de enero de
1998.

6. Decreto N' 214-DGA de 8 de octubre de 1999. "Por el cual se emiten las Normas de

Control Interno Gubernamental para la República de Panamá". Publicado en la Gaceta
Oficial N'23,916 de 26 de octubre de 1999, N'23,946 de 14 de diciembre de 1999 y
N'24,380 de 4 de septiembre de 2001.

7. Decreto N'420-2005-DM y SC de 26 de septiembre de 2005. "Por el cual se actualiza el
documento titulado Manual General de Contabilidad Gubernamental". Publicado en la
Gaceta Oficial N"25,424 de 14 de noviembre de 2005.

8. Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro Social. Publicada en la Gaceta Oficial
N"25,106 de 2 de agosto de2OO4, y sus modificaciones.

9. Resolución N'38,788-2006-J.D. de 30 de mayo de 2006, "Que aprueba en Segundo Debate
el Reglamento General de Ingresos de la Caja de Seguro Social". Publicada en la Gaceta
Oficial N'25,556 de 3l de mayo de 2006.
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10. Resolución No.56,86O-2024-J.D. de 5 de marzo de 2024. Por la cual se modifica la
Resolución No.41,589-2009-J.D. de 29 de octubre de 2009, modificada por la Resolución
No.49,094-2015-J.D. de 23 de abril de 2015, en lo que se refiere a la Estructura Orgánica
y Funcional de la Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas y Administración. Publicada
en la Gaceta Oficial Digital No.30009 de 12 de abril de2024.

C. Ámbito de Aplicación

Aplica a todos los servidores públicos que laboran en la Dirección Ejecutiva Nacional de

Finanzas, la Dirección Nacional de Ingresos, el Departamento de Recaudación, el área de

recaudación en las Agencias Administrativas y a todos los servidores públicos involucrados
en los controles, procedimientos y funcionamiento del sistema de recaudación de la CSS a

nivel nacional.
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IT. MEDIDAS DE CONTROL

A. Generales

l. El director general de la CSS será responsable del establecimiento, desarrollo, revisión y
actualización de una adecuada estructura de control interno.

2. Los directores ejecutivos nacionales, directores nacionales, jefes de departamentos, jefes de

secciones, coordinadores de agencias y agentes administrativos deben asegurarse de que en
sus ¿íreas financieras y operacionales posean procedimientos adecuados para minimizar los
riesgos, de manera que se cumplan las afirmaciones inherentes a su gestión. Deberán
evaluar continuamente sus actividades y operaciones con la finalidad de identificar áreas
de riesgo que puedan afectar el cumplimiento de sus objetivos y metas; de tal forma, que la
evaluación de riesgo sea un mecanismo que coadyuve a salvaguardar los bienes asignados,
así como al logro de los objetivos y metas trazados.

3. Los directores nacionales, jefes de departamentos, jefes de secciones, coordinadores de

agencias y agentes administrativos que intervienen en el proceso desarrollado, son

responsables de hacer cumplir y dar seguimiento a este procedimiento, rigiéndose por las

Normas de Control lnterno Gubernamental para la República de Panamá, las leyes y
reglamentos vigentes que rijan esta materia.

4. Los directores nacionales, jefes de departamento y los agentes administrativos deben
implementar medidas de seguridad adecuadas, que garanticen la custodia y seguridad
física de fondos, valores y otros, bajo su responsabilidad.

5. Los directores ejecutivos nacionales, directores nacionales, jefes de departamentos, jefes
de secciones, coordinadores de agencias y agentes administrativos deben coordinar con la
Dirección Nacional de Informática y la Dirección Ejecutiva Nacional de Innovación y
Transformación, el establecimiento de los controles de datos fuente, los controles de

operación y los controles de seguridad, con el objeto de asegurar la integridad y adecuado
uso de la información que produce la entidad.

6. El Departamento de Tesorería de la Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas, debe
reportar, en tiempo oportuno, al Departamento de Recaudación, cualquier ingreso que
provenga de leyes especiales, aportes específicos u otros, para los registros de los
comprobantes de caja interno.

l. La Dirección Nacional de lngresos, debe enviar a la Dirección Ejecutiva Nacional de

Finanzas, el informe mensual de ingresos, detallando las operaciones efectuadas en la
institución, para la toma de decisiones.
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8. Corresponde a la Dirección Ejecutiva Nacional de Innovación y Transformación, en
coordinación con la autoridad competente del área y los servidores públicos responsables
del proceso, establecer los mecanismos de seguridad de los programas y datos del sistema,
que permitan asegurar la integridad, exactitud y acceso a las informaciones que se

procesan internamente.

9. La Dirección Nacional de Auditoría lnterna de la CSS, a través de sus unidades de Auditoría
Interna a nivel nacional, le corresponde la revisión y evaluación de la estructura del control
interno, velar por el cumplimiento de los procedimientos establecidos en este documento,
además de recomendar los ajustes pertinentes, sin perjuicio de las atribuciones que la
Constitución y la t.ey le confieren a la Contraloría General de la República en esta materia.

10. La Dirección Nacional de Contabilidad y el Departamento de Contabilidad de Ingresos,
serán responsables de establecer y mantener un sistema contable dentro de los parámetros
señalados por la normatividad aplicable (registros oportunos del importe, en las cuentas
apropiadas), el cual debe satisfacer las necesidades de información financiera de los
distintos niveles de la administración, así como proporcionar los estados financieros e

información financiera que se requiera para tomar decisiones sustentadas en el
conocimiento real de sus operaciones.

I l. Los servidores públicos que se desempeñan en el área de recaudación de ingresos de la CSS
deben poseer un nivel de conocimiento que les permita desempeñar eficaz y eficientemente
su labor, así como conocer la importancia en el entendimiento amplio de los controles
internos. Con base en los diferentes niveles jerárquicos de la Dirección Nacional de

Ingresos, las funciones y responsabilidades deben asignarse sistemáticamente a varios
servidores públicos, para asegurar el equilibrio entre las diferentes funciones. Las funciones
claves, como la autorización, actuarán dentro del ámbito de su competencia, la emisión y
recibo de haberes, la revisión o fiscalización de las transacciones, no se concentrarán en un
solo servidor público.

12. Los controles descritos en el presente documento son de obligatorio cumplimiento en el
trámite de la recaudación. Su incumplimiento podría considerarse una falta al Artículo 20,
numeral I del Reglamento lnterno de Personal.

13. La CSS debe centralizar la totalidad de la recaudación de sus ingresos, a través del
Departamento de Recaudación, p¿ra garanfizar el registro oportuno de dichos ingresos por
la Dirección Nacional de Contabilidad y el Departamento de Contabilidad de Ingresos.

14. Los servidores públicos implícitos en el proceso de recaudación deben garantizar que la
documentación sustentadora de transacciones financieras, operaciones administrativas o
decisiones institucionales, esté a disposición para acciones de verificación o auditoría, así
como para información de otros usuarios autorizados o en ejercicio de sus derechos.
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15. Los servidores públicos que, por su naturaleza en sus actividades diarias, sean cajeros
(recaudadores), supervisor de cajeros, jefes, subjefes, agentes, subagentes y todo
empleado de manejo, relacionado con el proceso de recaudación, deberán cumplir de
conformidad con lo establecido en el Código Fiscal.

16. Los fondos de cambios de cajeros existentes en las cajas recaudadoras de la CSS estarán
sujetos a los controles internos, administrativos y contables (arqueos sorpresivos y
frecuentes), por parte de servidores públicos de la Dirección Nacional de Auditoría,
Dirección Nacional de Contabilidad, Departamento de Recaudación, Área de
Recaudación en las Agencias Administrativas de la CSS, de igual forma de la Dirección
Nacional de Fiscalización General y la Dirección Nacional de Auditoría General de la
Contraloría General de la República, responsables del control previo y posterior,
respectivamente.

17. Eljefe, subjefe, agente administrativo y supervisor de cajeros tienen la responsabilidad de
practicar arqueos sorpresivos y frecuentes cuando lo estimen conveniente, durante la
jornada laboral, sobre la totalidad de fondos y valores bajo custodia para garantizar su

integridad y disponibilidad efectiva. Los arqueos de fondos y/o valores deben realizarse
mínimo mensualmente, a fin de determinar su existencia física, al igual que su

concordancia con los saldos contables; estos deben llevarse a cabo en presencia del
servidor responsable de su custodia. El arqueo conlleva la utilización del Cuadre de Caja
(Anexo Núm.3) que evidencie la situación objetiva encontrada durante el conteo, así como
las expresiones de conformidad o disconformidad expresada por los responsables de los
fondos o valores y por los funcionarios que intervienen en el arqueo.

B. Específicas

1. La Dirección Nacional de lngresos de la CSS, a través del Departamento de Recaudación,
es el ente rector y normativo de la actividad recaudadora a nivel nacional.

2. El Departamento de Recaudación debe realizar la inducción y la capacitación de los
nuevos cajeros permanentes en las actividades inherentes al cargo, así como también la de

los supervisores de cajeros. Por lo tanto, debe ser notificado previamente al Departamento
de Recaudación, todo nombramiento de cajero y supervisor de cajeros a nivel nacional.

3- El Departamento de Recaudación es el ente responsable de la asignación del número de

cajero y de gestionar el trámite de solicitud de los sellos de "Endoso" y "Pagado", a nivel
nacional.
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4. En el Departamento de Recaudación, como en el Área de Recaudación en las Agencias
Administrativas, permanecerá una copia física o digital del Informe Diario de
Recaudación (Informe Núm.[), en conjunto con la copia del Comprobante de Caja
Crédito (Formulario Núm.4) y Comprobante de Caja Débito (Formulario Núm.5), por
día, por cada cajero. Igualmente, se mantendrá en archivo, el Aviso de Cobro o
Comprobante de Pago (Anexo Núm.l) por cajero.

El Informe Diario de Recaudación (Informe Núm.1) en original, con los Comprobantes
de Caja Crédito (Formulario Núm.4) y los Comprobantes de Caja Débito (Formulario
Núm.5) recibidos, deberán ser captados en el sistema vigente (llamado: MAINFRAME)
y posteriormente, deben ser enviados al Departamento de Archivos Generales, Sección de
Custodia de Documentos, de tal manera que estén disponibles para futuras investigaciones
(auditorías).

5. El Informe Diario de Recaudación (Informe Núm.l), se realizará de forma manual, en

virtud de las inconsistencias en el sistema informático vigente con respecto a la
parametrización de las cuentas contables. Amerita que la instancia que corresponda, por
medio de la administración de la CSS, realice los correctivos y ajustes pertinentes en el
Módulo de Caja Pago, para que entre en vigencia la emisión del lnforme Diario de

Recaudación (Informe Núm.l ), a través del sistema informático vigente.

6. El jefe del Departamento de Recaudación emitirá diariamente los reportes de pagos por
banco de los depósitos que se perciban a través de la banca en línea y caja virtual y
corrobora con el estado de cuenta de la Cuenta General N"1 de la Caja de Seguro Social,
remitido por el Banco Nacional de Panamá.

7. El Área de Recaudación en las Agencias Administrativas actúa como unidad
administrativa recaudadora de la CSS, se rige bajo el mismo esquema normativo del
Departamento de Recaudación de la CSS, pero su ejecutoria es independiente en lo
funcional y administrativo, con su propio presupuesto; además, tienen la responsabilidad
de recaudar la cuota Empleado-Empleador u otros conceptos y prestan diversos servicios
a los usuarios.

8. El Departamento de Recaudación y el Área de Recaudación en las Agencias
Administrativas, que cuentan con el servicio de la empresa transportadora de valores,
deben tener el listado del personal autorizado para el retiro de los depósitos, al igual que
la flota vehicular (transporte blindado) utilizada para tal fin.

9. El Área de Recaudación en las Agencias Administrativas que no cuenten con el servicio de

la empresa transportadora de valores, el agente o subagente administrativo, por medio de

transporte institucional en presencia del oficial de seguridad de la institución y el conductor
como testigos, realizaránel depósito en el buzón nocturno de la sucursal del Banco Nacional
de Panamá más cercano de su región.
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10. El Área de Recaudación en las Agencias Administrativas (área metropolitana e interior de
la República) debe enviar al Departamento de Recaudación, los Informes Diarios de
Recaudación para cumplir con la elaboración del Informe Consolidado de Recaudación a

nivel nacional.

ll. Las bolsas de seguridad de depósito a utilizar para resguardar y trasladar dinero en
efectivo, documentos y valores importantes, son protegidas con un cierre autosellable
(banda autoadhesiva), las cuales deben estar íntegras (sin perforación, sin borrones, sin
tachones, sin alteraciones), en la misma se debe describir claramente la cuantía (valor total
en número) que contiene la bolsa e identificar el nombre del remitente recaudador
(Departamento de Recaudación/Areade Recaudación en las Agencias Administrativas) a
quien corresponde.

12. El jefe, subjefe, agente, subagente administrativo, supervisores de cajeros, realizarán
arqueo al fondo de cambio de cajeros.

13. El jefe, subjefe, agente, subagente administrativo o servidor público encargado, debe
comprobar el cierre del cajero y el cierre de la agencia; verificará que se encuentre en cero,
para validar que no haya continuidad en montos del día anterior.

14. Los cajeros son los responsables directos de la labor de recaudación de los ingresos
percibidos por los diferentes conceptos. Las cajas del Departamento de Recaudación y
Área de Recaudación de las Agencias Administrativas, u otras cajas a nivel nacional,
dispondrán de un fondo de cambio, cuyo monto es establecido y aprobado por la CSS.

15. Para la apertura del fondo de cambio del cajero nombrado permanente, el jefe del
Departamento de Recaudación, gestiona, por intermedio del director ejecutivo nacional
de Finanzas y autorizado por el director general de la CSS, lo siguiente:

o Que el cajero es servidor público permanente de la CSS

o La Declaración Jurada de Estado Patrimonial, cédula, inicio de labores,
resuelto de nombramiento y nota de solicitud del fondo de cambio de
cajero. Posteriormente, remite a la Contraloría General de la República
para la emisión de la probidad del cajero.

o Ante la Dirección Nacional de Contabilidad, la creación en el Sistema
Administrativo Financiero (SAFIRO) del registro contable, completa el
Comprobante de Pago (gestión de cobro) para la solicitud de cheque en
el Departamento de Tesorería, que remite posteriormente al
Departamento de Recaudación.
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. Que el cajero del Departamento de Recaudación reciba el cheque y
realice el cambio del mismo, considerando todos los medios de seguridad
de la CSS, debe confirmar el cambio del cheque en efectivo. Se asigna
el número de identificación del cajero y procede a solicitar la confección
de los sellos (endoso y pagado) personalizados con el nombre y número
de identificación de cajero.

o En las Agencias Administrativas (región metropolitana y demás
provincias de la República de Panamá), el jefe del Departamento de
Recaudación mediante memorando, remitirá los cheques de los cajeros.
El Área de Recaudación, en la Agencia Administrativa debe notificar por
cualquier medio escrito o tecnológico al Departamento de Recaudación,
que el cajero realizí el cambio del cheque (remitir copia del comprobante
de pago (gestión de cobro) como constancia de recibido) y solicita el
trámite de la asignación del número de identificación del cajero y la
confección de los sellos (endoso y pagado).

. El jefe del Departamento de Recaudación/agente o subagente asigna al
cajero dentro de la caja fuerte ubicada en el recinto de seguridad una
cajilla única con su respectiva llave (clave o combinación, si aplica),
donde permanecerá el Fondo de Cambio asignado y sus sellos.

16. El cajero podrá recibir para el cobro de la cuota Empleado-Empleador en reemplazo,la
Gestión para el Pago de Cuota por la Opción Otros del Módulo de Caja Pagos
(Formulario Núm.l) y el Aviso de Cobro o Comprobante de Pago (Anexo Núm.l), el
elaborado y firmado por la Sección o Departamento responsable del trámite, en los casos

de excepciones cuando el empleador no pueda generar su planilla por inconsistencias en

el sistema.

17. El cajero del Departamento de Recaudación, así como el cajero en las Agencias
Administrativas u otras dependencias, debe permanecer en su área de trabajo hasta la
entrega de las bolsas de seguridad de depósito a la empresa transportadora (vehículos
blindados), encargada de efectuar el traslado de los valores recaudados para su depósito
diario en el Banco Nacional de Panamá.

18. En caso de que por alguna razón justificada, el cajero designado o responsable deba
retirarse antes de la entrega de las bolsas de seguridad de depósito a la empresa
transportadora (vehículos blindados), debe notificar al jefe o subjefe del Departamento, o
al agente o subagente administrativo correspondiente. El funcionario notificado debe
designar a otro cajero para que asuma la custodia temporal de las bolsas, hasta que se

realice la entrega oñcial de las bolsas. Dicho evento debe quedar consignado como
observación en el Acta de Entrega de Bolsas (Formulario Núm.2).
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19. En los casos en que el cajero, al final de la jornada diaria, presente sobrante, se depositará
conjuntamente con la recaudación del día ala Cuenta General N.ol de la Caja de Seguro
Social y la suma depositada debe ser registrada en el Informe Diario de Recaudación
(Informe Núm.l), completando un Comprobante de Caja Crédito (Formulario Núm.4). De
darse un faltante, confeccionaráel Comprobante de Caja Débito (Formulario Núm.5) por
el monto faltante, y lo registrará en el Informe Diario de la Recaudación (Informe Núm.l).

20. El cajero que durante el mes exceda el fondo del seguro por faltantes, se le establecerá
una cuenta por cobrar, la cual se aplicará de acuerdo a lo establecido por el Departamento
de Planilla de Recursos Humanos.

21. El supervisor de cajeros, es responsable de revisar el cubículo del cajero, al finalizar la
jornada laboral y comprobar que no se haya quedado dinero o documentos de valor
relacionados con la recaudación del día.

22. Todos los pagos recibidos de los usuarios en las diferentes cajas, ubicadas en el
Departamento de Recaudación y el Área de Recaudación en las Agencias Administrativas
a nivel nacional, deben realizarse a través de cheque certificado, cheque de gerencia,
cheque de cuenta oficial, cheque de caja y efectivo.

23. Los pagos recibidos en cheque deben estar debidamente certificados; se exceptúan cheque
de gerencia, cheque de cuenta oficial girado a favor de la CSS. Si el monto del cheque es

mayor al monto a cobrar por la CSS, el sistema concederá la diferencia como crédito a

favor del empleador.

24. Se podrán recibir pagos a través de los nuevos medios tecnológicos (ACH, caja virtual
mediante tarjetas de crédito y banca en línea, etc.), implementados por la CSS conforme
a su Reglamento General de lngresos. Estos pagos deberán verse reflejados en la cuenta
del usuario.

25. En caso de que se detecte una discrepancia en el monto al procesar la bolsa de seguridad
del depósito, el Banco Nacional de Panamá enviará una notificación por correo electrónico
al Departamento de Recaudación. Este Departamento debe comunicar la incidencia al
Area de Recaudación en la Agencia Administrativa del área metropolitana para su gestión.
Posteriormente, la incidencia debe ser remitida al Departamento de Contabilidad de
lngresos para que realicen el ajuste correspondiente. En el caso de las agencias del interior
de la República, el Banco Nacional, enviará directamente la notificación al Área de
Recaudación en la Agencia Administrativa correspondiente para el trámite respectivo.
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26. La recaudación del día, tanto en el Departamento de Recaudación como en el Área de

Recaudación en las Agencias Administrativas Metropolitanas, se resguardará durante la
noche en la bóveda de la empresa transportadora de valores. Al día siguiente, será

entregada al centro de acopio del Banco Nacional de Panamá para su verificación y el
depósito correspondiente. El Banco Nacional de Panamá envía un correo electrónico de
confirmación tras recibir los depósitos del Departamento de Recaudación y del Área de

Recaudación en las Agencias Administrativas del Área Metropolitana. Una vez
confirmada la recepción por el banco, el Departamento de Recaudación debe enviar por
correo electrónico esta información a las Agencias del drea Metropolitana.
Posteriormente, los totales recaudados deben descargarse desde la Banca en Línea de la
institución, y dicha información se comunica a las Agencias Metro mediante correo
electrónico.

27 . En los casos de las áreas de recaudación en las Agencias Administrativas del interior de

la República que no cuenten con el servicio de empresa transportadora de valores, los
depósitos se realizarán directamente en el buzón nocturno de la sucursal del Banco
Nacional de Panamá responsable del depósito. El banco enviará por correo electrónico la
información de la recaudación percibida por las agencias. En algunos casos, esta

información debe ser entregada de manera física.

28. En el caso de que el equipo que valida el cobro (validadora) no funcione adecuadamente
o en eventos muy especiales relacionados con los pagos recibidos, se debe estampar el
sello que reemplaza la certificación del pago, el cual será de uso restringido y estará bajo
la custodia de la jefatura, subjefatura (Departamento de Recaudación), agente
administrativo (Agencia). Este sello será utilizado una vez se corrobore la información
con la cinta de auditoría del cajero o de revisión en el Módulo de Caja Pagos, mediante la
revisión de las transacciones diarias.

29. De darse alguna falla en el sistema durante la jornada laboral, el cajero asignado a la caja
debe reportar o advertir al supervisor de cajeros, que el sistema no registró alguna
transacción en la cinta de auditoría de la registradora electrónica (caja); consecutivamente,
el supervisor de cajeros debe imprimir el listado de transacciones del cajero, a fin de

corroborar dicha transacción.

30. Ante la falta de energía eléctrica o intemrpción de la conexión de red, durante la jornada
laboral diaria, se recomienda realizar el balance de cajero de forma manual (documentos
contra valores). A razón de lo antes expuesto, a primera hora del día siguiente laboral se

debe efectuar el cierre del sistema del día anterior y la emisión de todos los reportes, antes

de iniciar la agenda de cajero de lajornada regular.
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31. De detectarse alguna inconsistencia en el pago realizado por el usuario que requiera una
anulación o corrección, el cajero notificará a su supervisor y este solicitaráal empleador
presentar de manera formal una nota escrita (dirigida al jefe de Recaudación/agente o
subagente administrativo), con el o los motivos por los cuales se llevará a cabo la
anulación o corrección del pago. La nota formal igualmente aplica para las unidades
administrativas de la CSS que hayan gestionado con comprobantes de caja crédito con
errores. De igual forma, si el supervisor de cajeros, al momento de efectuar la revisión
(documentos) del pase de cajero, identifica un error en los documentos, efectuará la
anulación o corrección que se amerite según sea el caso.

32. Cuando el supervisor confirme el error o la inconsistencia, durante la revisión del pase de

cajero, ejecutará la anulación en el sistema (opción de anulaciones), invalidando el registro
efectuado en presencia del cajero; detallará en observaciones el motivo de la anulación.
Finalizada la revisión de (los) pase(s) de cajero, genera e imprime los reportes: Control de

Transacciones Anuladas del día (Anexo Núm.5) y/o Control de Transacciones Anuladas
y Corregidas del Día (Anexo Núm.6) y el Reporte de Notas Crédito (Anexo Núm.7), para
sustentar la transacción de anulación o corrección.

33. Producto del balance de lo recaudado por el cajero, de existir sobrante, completa el
Comprobante de Caja Crédito (Formulario Núm.4), o cuando se trate de faltante, completa
el Comprobante de Caja Débito (Formulario Núm.5). Se debe proporcionar una copia de

los comprobantes antes señalados, al servidor público responsable (supervisor de cajero)
de realizar la liquidación del fondo de cajero, así como también a la jefatura.

34. Los fondos recaudados por el servidor público en las cajas del Departamento de
Recaudación y el Área de Recaudación en las Agencias Administrativas a nivel nacional,
serán depositados en la Cuenta General N.'l de la Caja de Seguro Social del Banco
Nacional de Panamá. Los cajeros deben garantizar las sumas de dineros recaudadas y
descritas en el documento bancario Servicios de Depósitos Nocturnos (Formulario
Núm.6), a su vez, tienen la responsabilidad y obligación de entregar los fondos recaudados
de manera íntegra al cierre de la jornada diaria.

35. Cuando por situaciones especiales e imprevistas, las áreas de recaudación no cuenten con
el recurso humano apropiado (cajeros y supervisores de cajeros), se debe canalizar a través
del Departamento de Recaudación, a fin de que se lleven a cabo las gestiones pertinentes
para la asignación del recurso humano requerido.

36. En los casos de hurtos en el Departamento de Recaudación o en el Á¡ea de Recaudación
en las agencias administrativas, el servidor público que le dé apertura a la unidad
administrativa, será el responsable de informar, a través de la seguridad de la institución,
al Departamento de Seguridad a nivel nacional y ala Coordinación de Agencia sobre la
novedad. En el caso de robos, el agente administrativo o subagente presentarála denuncia
correspondiente a la policía, DU o demás autoridades competentes; igualmente se

informará a la Coordinación de Agencia para la presentación de toda la documentación
ante el Departamento de Seguros de la Caja de Seguro Social, con su respectivo reclamo
ante la Compañía Aseguradora.
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37. En los casos de las áreas de recaudación en las Agencias Administrativas, que no cuentan
con el servicio de empresa transportadora de valores, el cajero entregará la(s) bolsa(s) de

seguridad de depósito autosellable al agente o subagente administrativo encargado de
realizar el depósito bancario en la sucursal del Banco Nacional de Panamá.

38. Los servidores públicos responsables de completar el documento bancario Servicios de

Depósitos Nocturnos (Formulario Núm.6) y el Comprobante de Servicio (Formulario
Núm.3), deben realizarlo con los datos de forma manual.

39. El Acta de Entrega de Bolsas (Formulario Núm.2), se debe completar de forma manual;
de lo contrario, se puede utilizar el Acta Entrega de Bolsas (Anexo Núm.8) que
proporciona el Módulo de Caja Pagos.

40. En los casos en que, por situaciones especiales o causas justificadas, como la falta del
servicio de cajero, interrupciones en la red, el sistema, la energía eléctrica u otras
contingencias, las Agencias Administrativas de la CSS, no puedan efectuar el cobro
directo de la planilla, el empleador debe realizar el pago correspondiente mediante
depósito en la cuenta general de la CSS en el Banco Nacional de Panamá, utilizando las

herramientas tecnológicas disponibles para tal fin (banca en línea, tarjeta de crédito, entre
otras).

41. Una vez efectuado el depósito en la cuenta general de la CSS en el Banco Nacional de

Panamá, el empleador debe presentarse en la Agencia Administrativa correspondiente y
entregar obligatoriamente el comprobante de pago ("slip"), a fin de que el servidor
público designado realice el debido registro y procesamiento dentro del sistema
institucional. Si el comprobante de pago es entregado el mismo día del depósito, debe ser

incluido en la recaudación diaria.

42. Si se presenta el comprobante de pago ("slip"), en una fecha posterior, debe ser remitido
por la agencia a la Dirección Nacional de Ingresos (DINAI) para su registro manual,
siempre que el comprobante corresponda a un Aviso de Cobro o Comprobante de Pago
(Anexo Núm.l), en concepto de cuota empleado/empleador. En caso de que el empleador
no cumpla con presentar el comprobante de depósito, el pago no debe ser registrado en

el sistema, lo que puede afectar su estatus de cumplimiento ante la institución.
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III. PROCEDIMTENTOS

A. Procedimiento para la Recaudación de Ingresos Diarios en la Caja de Seguro Social a Nivel
Nacional

Caja de Seguro Social
Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas
Dirección Nacional de Ingresos
Departamento de Recaudación/A genc i as Administrativas

l. Jefe Subjefe / Agente y Subagente

Accede al sistema informático vigente, módulo de Caja Pagos, opción: personal para
programar cajero, donde se despliega el nombre y apellido de los cajeros a nivel nacional y
selecciona el cajero a asignar.

Agenda en el calendario del sistema, el horario del cajero

Programa al cajero en la agencia y en caja, desplie9a y selecciona la caja, elige el monto de

fondo de cambio que corresponde; en la opción del supervisor, despliega y escoge el
supervisor.

Apertura la caja fuerte donde se encuentran las cajillas con el fondo de cambio de cada cajero.
Comunica al cajero, que se procederá al retiro del fondo de cambio y los sellos (endoso y
pagado).

Entrega al cajero la bolsa de seguridad de depósito autosellable a utilizar en la recaudación
del día.

2. Cajero

Inicia el retiro del fondo de cambio de la caja fuerte, introduce la llave en su cajilla asignada,
en presencia del jefe/agente o subagente, retira el fondo de cambio y el portamonedas
(conformado por billetes y monedas distribuidas en sus diferentes denominaciones) y los
sellos (endoso y pagado). Se ubica en la caja asignada.

Verifica que el fondo de cambio esté completo (billetes y monedas), fija en ambos sellos la
fecha del día (día, mes y año) y los estampa en una hoja en blanco o libreta de control como
prueba de verificación y coloca iniciales-rúbrica de su identificación.

Accede al sistema e ingresa al "módulo de caja pagos", verifica que la información de ingreso
al sistema indique su nombre, el número de caja, monto del fondo de cambio asignado y
confirma (esté todo correcto) su agenda en el sistema.
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Mantiene el ciclo de recaudos de incremento de los recursos económicos a través del cobro
por concepto (Cuotas Empleado-Empleador, alquileres, multas, morosidad u otros tipos de
cobros) en un periodo pertinente.

Genera e imprime del sistema el váucher para la apertura de caja, que da inicio a la jornada
laboral y verifica que se encuentre en cero (0), para validar que no haya continuidad en
montos del día anterior.

Ingresa a la pantalla "registro de cobro", de acuerdo a su naturaleza y conforme a la
modalidad de pago (efectivo, cheque u otros), procede al cobro de los conceptos:

o CuotasEmpleado-Empleador.
o Alquileres.
o Préstamos Hipotecarios.
o Morosidad, letras de convenio de pago, recargos e intereses y abonos parciales.
o Otros tipos de cobros (Reintegros, Devoluciones de Descuento, Pagos del Gobierno

Central, y otros).
o Multas o Sanciones.
o Cuentas por pagar de parte del Gobierno Central.
o Todos los demás ingresos.

Recibe y revisa la documentación presentada por el empleador o usuario:

Aviso de Cobro o Comprobante de Pago (Anexo Núm.l) en original y copia, que
ambos cuenten con los mismos números de serie, escanea el código de barra, verifica
lo reflejado en pantalla y realiza el cobro de la Cuota Empleado-Empleador.
También se podrá cobrar el pago de la cuota empleado-empleador a través del
documento: Gestión para el Pago de Cuota por la Opción Otros del Módulo de Caja
Pagos (Formulario Núm.l) cuando así se requiera (por imprevistos e

inconsistencias).

Comprobante de Caja Crédito (Formulario Núm.4), en original y copias, la fecha
del día, número de empleador, cuenta contable, cantidad en letras y números, las
firmas responsables, que no existan borrones, tachones o alteraciones, introduce de
forma manual los datos, verifica en pantalla lo registrado y realiza el cobro del
ingreso.

Recibos o documentos varios de ingresos, en original y copias, la fecha del día,
número de empleador, cuenta contable, cantidad en letras y números, las firmas
responsables, que no existan borrones, tachones o alteraciones, introduce de forma
manual los datos, verifica en pantalla lo registrado y realiza el cobro.

a

a

a
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Introduce el documento, Aviso de Cobro o Comprobante de Pago (Anexo Núm.1),
Comprobante de Caja Crédito (Formulario Núm.4) o recibos o documentos varios de
ingresos) en la validadora, genera e imprime la información relacionada con el cobro.

Estampa el sello de "Pagado" en el documento (original y copia), retiene el original y
entrega copia al usuario. Retiene las copias de aquellas unidades que lo requieran. Al
finalizar el día, genera e imprime el váucher de salida del sistema, de la recaudación total
(efectivo y cheque).

Separa el fondo de cambio y desglosa el efectivo en sus diferentes denominaciones y
procede al conteo del dinero.

Estructura y describe en una hoja de papel, "borrador de cuadre de caja" (Cuadro similar
al formato de Cuadre de Caja del sistema), detallando el efectivo, los montos de las
monedas y los billetes de la recaudación del día y entrega al supervisor de cajero.

Nota: En el caso de requerir el supervisor de cajero, realizar la hoja de
pase de cajero, el cajero detendrá el ciclo de recaudo
momentáneamente, y entregará al supervisor el (los) cheque(s) y
elllo(s) documento(s) cobrado(s) hasta el momento.

3. Supervisor de Cajero

Genera e imprime el último pase de cajero.

Recibe y conserva los documentos cobrados por pase y Hoja de Pase de Cajeros - Balance
de Caja (Anexo Núm.2).

Recibe la hoja del "borrador de cuadre de caja" con el detalle del efectivo declarado por
el cajero.

Consolida todos los documentos de cobro por pases realizados por concepto, al existir más
de uno, durante la jornada laboral, los suma y compara con el monto total acumulado de
la última Hoja de Pase de Cajeros - Balance de Caja (Anexo Núm.2).

Escanea todos los cheques entregados por el cajero asignado, para su archivo y consulta.

Coloca en la hoja del "borrador de cuadre de caja" el desglose total de los cheques por:
Banco Nacional de Panamá, otros bancos y bancos extranjeros.

Suma el efectivo más el monto de los cheques, que totalizarán la recaudación del día.

Entrega la hoja del "borrador de cuadre de caja" al cajero para que ingrese los datos de la
información al sistema vigente.
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4. Cajero

Recibe la hoja del "borrador de cuadre de caja" y accede en el sistema informático vigente,
y registra los datos de la información contenidos en el "borrador de cuadre de caja".

lnforma al supervisor de cajero que genere e imprima el Cuadre de Caja (Anexo Núm.3).

5. Supervisor de Cajero

Accede al sistema, verifica, genera e imprime el Cuadre de Caja (Anexo Núm.3).

Completa el Comprobante de Caja Débito (Formulario Núm.5) y Comprobante de Caja
Crédito (Formulario Núm.4) por concepto de ingresos, y firma de revisado.

Accede al sistema, genera e imprime la Consulta de Transacciones Diarias por Cajero
(Anexo Núm.4), el Control de Transacciones Anuladas del Día (Anexo Núm. 5), el
Control de Transacciones Anuladas y Conegidas del Día (Anexo Núm.6) y el Reporte-de
Notas de Crédito (Anexo Núm.7).

Completa el documento bancario, Servicios de Depósitos Nocturnos (Formulario Núm.6)
y coloca su visto bueno en un espacio en blanco, donde no interfiera con ningún texto
impreso en el formulario.

Entrega al cajero los documentos de la recaudación: Servicios de Depósitos Nocturnos
(Formulario Núm.6) original, cheques para su debido depósito (Banco Nacional de
Panamá), Cuadre de Caja (Anexo Núm.3), Consulta de Transacciones Diarias por Cajero
(Anexo Núm.4), Control de Transacciones Anuladas del Día (Anexo Núm.5), Control de
Transacciones Anuladas y Corregidas del Día (Anexo Núm.6) y Reportes de Notas de
Crédito (Anexo Núm.7), Comprobante de Caja Débito (Formulario Núm.5) y
Comprobante Caja Crédito (Formulario Núm.4).

Conserva copias de los documentos de la recaudación de los cajeros, para generar el
Informe Diario de Recaudación (Informe Núm.l).

Nota: Al recibir del cajero, las Hojas de Pase de Cajero, debe verificar la
información contenida en los documentos cobrados (efectivo y
cheque), su coincidencia con el monto total de cada pase de cajero
y ñrma la Hoja de Pase de Cajero-Balance de Caja.
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Mapa del Proceso

PROCEDIMIENTO PARA LA RECAUDACIÓN DE INGRESOS DIARIOS EN LA CSS A NIVEL NACIONAL

CAJA DE SEGURO SOCIAL (CSS)

olnecctóN EJEculvA xActot{AL DE FtNANZAS

olRecclór.¡ NActoNAL DE tNGRESoS

DEpARTAMENTo DE RECAUDAcIóI¡ I eorructls ADM|NtSTRAT|VAS

JEFE.SUB JEFE /AGENTE O SUBAGENTE cAJERo(s) suPE F§/rsoR DE CAJE RO(S)

oescRlpcló¡¡ DEL PRocEDtMtENTo

A@EDE AL srsrEMA vTGENTE, uóouro DE cAJA pAGo y
AGENDA CAJERO, CAJA, MONTO DEL FONM DE CAMBIO Y
SUPERVISOR.

COMUNICA AL CA.JERO DEL FONDO DE CAMBIO Y ENTREGA
AL cAJERo LA BoLse oe oepósmo

RETIRA Y VERIFICA EL FONDO DE CAMBIO. ACCEDE AL
I,IÓOULO DE CAJA PAGOS, APERTURA LA CAJA, E INICIA EL
cogRo secúH cot.lcEPro

RECIBE Y REVISA EL DOCUMENTO, PRESEMADO POR
USUARIO. INTRODTJCE EN LA VALIDADORA, GENERA,
IMPRIME Y ESTAMPA SELLO DE PAGADO Y ENTREGA COFIA
AL USUARIO.

INDICA AL CAJERO LA OSTETTICIÓN DEL PROCESO DE COBRO
PARA REALIZAR UN PASE DE CAJERO

A@EDE AL SISTEMA VIGENTE, GENERA E IMPR¡ME LA HOJA
DE PASES DE CAJERqS BALANCE DE CAJA

COLGA Y ENTREGA LA HOJA E¡ORRADOR DEL CUADRE DE
CA.JA EL DESGLOSE TOTAL DE LOS CHECIJES POR BAN@,
SUMA DE EFECTIVO Y CHEOUES,

ACCEDE AL SISTEMA VIGENTE Y REGISTRA LOS DATGS
CONTENIDOS EN LA HO.JA EIORRADOR DEL CUADRE DE CAJA,
INDICA AL SUPERVISOR QUE IMPRIMA,

ACCEDE AL SISTEMA VIGENTE, GENERA E IMPRIME EL
CUADRE DE CAJA, COMPLETA COMPROBAME DE CAJA
DEBITO Y CREDITO

GENERA E IMPRIME LA CONSULTA DE TRANSACCIONES
DIARIAS POR CAJERO, EL CONTROL DE TRANSACCIONES
ANULADAS oel oÍe, EL coNTRoL DE TRANSACCToNES
ANULADAS y coRREGtDAS oer oia y REpoRTES DE NorAS
os cRÉono,

coMpLETA EL FoRMULARto DE sERvtcros oe oepoóstrqs
NGTURNOS Y CO-GA VISTO zuENO,

ENTREGA AL CAJERO LOS D@UMENTOS DE LA
RECAUDACTóN y coNSERvA coprA PARA GENERAR EL
TNFoRME DIARro DE Receuoecróru

1

2

3
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B. Procedimiento para el Depósito Bancario Diario de la Recaudación de Ingresos de la Caja
de Seguro Social a Nivel Nacional

Caja de Seguro Social
Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas
Dirección Nacional de Ingresos
Departamento de Recaudación/Agencias Administrativas

l. Cajero

Recibe y revisa los documentos: Servicios de Depósitos Nocturnos (Formulario Núm.6)
original, cheques para su debido depósito (Banco Nacional de Panamá), Cuadre de Caja
(Anexo Núm.3), Consulta de Transacciones Diarias por Cajero (Anexo Núm.4), Control
de Transacciones Anuladas y Corregidas del Día (Anexo Núm.6), Reporte de Notas
Crédito (Anexo Núm.7), los Comprobantes de Caja Débito (Formulario Núm.5) y el
Comprobante de Caja Crédito (Formulario Núm.4).

Firma el documento bancario, Servicios de Depósitos Nocturnos (Formulario Núm.6),
coloca el número de su cédula para el respectivo depósito en el banco.

Retorna el fondo de cambio a la cajilla de la caja fuerte, en presencia del jefe/agente y
subagente.

Prepara la bolsa de seguridad de depósito autosellable e introduce el dinero en efectivo,
los cheques y los Servicios de Depósitos Nocturnos (Formulario Núm.6). Desprende el
cintillo (número que identifica la bolsa) para adherir la bolsa fija (engrapa) el cintillo en
el Cuadre de Caja (Anexo Núm.3) generado e impreso por el sistema.

Mantiene bajo su custodia la bolsa de seguridad de depósito autosellable, hasta la entrega
a la persona autorizada (personal de la empresa transportadora de valores, agente o
subagente), para los depósitos diarios.

Firma los documentos, Cuadre de Caja (Anexo Núm.3) generado e impreso por el sistema,
Comprobante de Caja Crédito (Formulario Núm.4) y Comprobante de Caja Débito
(Formulario Núm.5), estampa el sello de "Pagado" y coloca su rúbrica.

Coloca sello de "Pagado" en los reportes generados e impresos por el sistema, Control de
Transacciones Anuladas del Día (Anexo Núm.5) y Control de Transacciones Anuladas y
Corregidas del Día (Anexo Núm.6) si aplica, Consulta de Transacciones Diarias por
Cajero (Anexo Núm.4), Reporte de Notas Crédito (Anexo Núm.7), entre otros y coloca
rúbrica en lo sellado.
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Entrega al supervisor de cajero, original y cuatro copias de los documentos de la
recaudación diaria Cuadre de Caja (Anexo Núm.3), los Comprobantes de Caja Débito
(Formulario Núm.5), Comprobante de Caja Crédito (Formulario Núm.4), Consulta de
Transacciones Diarias por Cajero, (Anexo Núm.4), Control de Transacciones Anuladas y
Corregidas del Día (Anexo Núm. 6), Reporte de Notas Crédito (Anexo Núm.7).

Entrega aljefe y/o subjefelagente y/o subagente, copia del Cuadre de Caja, el cual utiliza
para completar el Acta de Entrega de Bolsas (Formulario Núm.2), y las anulaciones.

2. Supervisor de Cajero

Recibe y revisa original y copias de los documentos: Cuadre de Caja (Anexo Núm.3),
Consulta de Transacciones Diarias por Cajero (Anexo Núm.4), Control de Transacciones
Anuladas del Día (Anexo Núm.5), Control de Transacciones Anuladas y Coregidas del
Día (Anexo Núm.6), Reporte de Notas Crédito (Anexo Núm.7), Comprobante de Caja
Débito (Formulario Núm.5), Fondo de Caja, Depósito Bancario y Comprobante de Caja
Crédito (Formulario Núm.4) Planilla, Alquileres, Préstamos y otros, debidamente
sellados y firmados.

Mantiene original y copias de los documentos debidamente sellados y ñrmados, hasta la
realización del Informe Diario de Recaudación (Informe Núm.l).

3. Jefe-Subjefe /Agente - Subagente

Recibe copia del Cuadre de Caja (Anexo Núm.3) y las Anulaciones, con el Control de
Transacciones Anuladas del Día (Anexo Núm.5) y Control de Transacciones Anuladas y
Corregidas del Día (Anexo Núm.6), que utiliza para verificar la exactitud de las cantidades
de valores correctamente y que compara con el reporte de consulta masiva (detalle de lo
recaudado por caja) al momento del cierre del sistema.

Completa el Acta de Entrega de Bolsas (Formulario Núm.2), con el Cuadre de Caja
(Anexo Núm.3) y lo firma.

Solicita la firma del Acta de Entrega de Bolsas (Formulario Núm.2) a cajeros, supervisor
de estos y cualquier otra persona presente al momento de la entrega de la(s) bolsa(s) de
seguridad de depósito (por seguridad, solo se anotan y se exceptúan de la firma en el Acta
de Entrega de Bolsas (Formulario Núm.2), los nombres del personal de seguridad de la
institución y de la persona responsable de retirar las bolsas de seguridad del depósito, por
la empresa transportadora de valores).

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A1F2DCBEE6DB



No. 30537 A Gaceta Oficial Digital, martes 2 de junio de 2026 73

20

Completa todos los datos del Comprobante de Servicio (Formulario Núm.3) y firma
(aplica para las agencias que cuentan con el servicio de empresa transportadora de
valores). Aquellas agencias que no cuentan con este servicio completado el Acta de
Entrega de Bolsas (Formulario Núm.2), realiza el depósito en la sucursal del Banco
Nacional de Panamá en el buzón nocturno de la región.

Comunica vía telefónica a la empresa transportadora de valores contratada que pueden
presentarse para retirar los ingresos recaudados del día.

Accede al sistema informático vigente, los reportes e informes de las recaudaciones del
día:

o Reporte Consulta Masiva.
o lnforme de Faltantes y Sobrantes.
o Informe Diario de Recaudación (Informe Núm.l) y copia. Los mismos

quedan en el expediente de referencia.

Comunica al personal asignado de la seguridad de la CSS, que se ha contactado a la
empresa transportadora de valores, que retirará los ingresos recaudados del día y cumplirá
con las operaciones especiales de seguridad del área.

Informa al cajero p¿ua que en su presencia haga entrega de la bolsa de seguridad de
depósito a la persona autorizada de la empresa transportadora de valores.

Entrega el Comprobante de Servicio (Formulario Núm.3) en original y copias a la persona
que retira la recaudación del día, autorizada por la empresa transportadora de valores.

Recibe de la persona autorizada por la empresa transportadora de valores, el original del
Comprobante de Servicio (Formulario Núm.3), verifica que esté debidamente firmado
como constancia de los valores recibidos.

Señala en el Acta de Entrega de Bolsas (Formulario Núm.2) la hora de entrega, nombre
de quien retiró los depósitos y el número del Comprobante de Servicio (Formulario
Núm.3).
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Mapa del Proceso

pRocEDtMrENTo pARA et oepósrro BANcARTo DrARro DE LA REcAUoRcróru DE TNGRESoS DE LA

CAJA DE SEGURO SOCIAL A NIVEL NACIONAL

CAJA DE SEGURO SOCTAL(CSS)

DIRECCIÓN EJECUTIVA NACIONAL DE FINANZAS

DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS

DEPARTAM ENTO DE RECAU DACI Óru I RECT.¡CIAS ADMI NI STRATI VAS

CP\^JERO(S) SUPERVTSOR DE CA.JERO(S)
JEFE-SUBJEFE /AGENTE -

SUBAGENTE

oescRtpctót¡ DEL PRocESo

REvrsA DocuMENTos DEL oepóstro DtARto, FTRMA

FoRMULARto DE sERvtctos oe oepósltos NocruRNas.

PREPARA BOLSA DE OTPAS O, CON EL DINERO EN
EFECTIVO, LO§ CHEQUES Y FORMULARIO DE SERVICIOS
oe oepósrrqs NocruRNos MANTTENE EN cusroDrA LA
BoLsA DE SEGURTDAD oe oEpósrro HASTA LA ENTREGA.

FIRMA DGUMENToS DE Ln RgceuonctóN DtARrA, sELLA
DE PAGADO Y FIRMA

ENTREGA AL SUPERVISOR ORIGINAL Y COPIAS DE LOS
DocuMENTos oe Le REcnuonoór.l

ENTREGA AL JEFE - SUB,'EFE / AGENTE - SUBAGENTE,
COPIA DEL CUADRE DE CAJA, PARA COMPLETAR EL ACTA
DE ENTREGA DE BOLSAS Y LAS ANULACIONES.

REVISA ORIGINAL Y COPIAS DE LGS DOCUMENTOS
(cuADRE DE CAJA, CONSULTA DE TRANSACCTONES
DIARIAS POR CAJERO, ANULACIONES Y NOTAS DE
cnÉoro, coMpRoBANTE DE cAJA oÉarro 1roruoo oe
ce¡a, oEpósrro BANcARTo) y coMmoBANTE DE cAJA
cnÉorro (eLANTLLA, ALQUTLERES, pRÉsrAMos y orRos),
DEBIDAMENTE SELLADOS Y FIRMADOS,

RECIBE COPIA DEL CUADRE DE CAJA

COMA-ETA EL ACTA DE ENTREGA DE E}OLSAS, CON EL
CUADRE DE CAJA Y FIRMA,

SOLICITA FIRMA DEL ACTA DE ENTREGA DE BOLSAS PARA LA
FIRMA DEL SUPERVISOR DE CAJEROS, LOS CAJEROS Y
CUALQUIER OTRA PERSONA PRESENTE

COMPLETA TODOS LOS DATOS DEL COMPROBANTE DE
SERVICIO Y FIRMA,

ENTREGA EL COMPROMNTE DE SERVICIO EN ORIGINAL Y
COPIAS A LA PERSOÍ\¡A AUTORIZADA POR LA EMPRESA
TRANSPORTADOFIA DE VALORES DE RETIRAR LOS
RECAUDOS DIARIGS

RECIBE DE LA EMPRESA TRANSPORTADORA DE VALORES,
EL ORIGINAL DEL COMPROBANTE DE SERVICIO, VERIFICA
ouE ESTE DEBTDAMENTE FTRMADo coMo coNSTANcTA DE
LOS VALORES RECIBIDOS.

COLOCA EN EL ACTA DE ENTREGA DE BOLSAS, LA HORA DE
ENTREGA, NoMBRE DE eutEN RETtRo Los oepósrros v eL
ruúurRo DEL coMpRoBANTE DE sERvrcto
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C. Procedimiento del Informe Diario y Acumulado Mensual de la Recaudación de Ingresos por
Concepto y por Valores en la Caja de Seguro Social

Caja de Seguro Social
Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas
Dirección Nacional de Ingresos
Agencias Administrativas

l. Supervisor de Cajero

Ordena los documentos de la recaudación diaria de todos los cajeros del área por concepto.

Completa el Comprobante de Caja Crédito (Formulario Núm.4) original y copia, por
cuenta financiera del Fondo de Caja Crédito (l I I l) del cierre de la recaudación del día
anterior; y el monto total de los recibos de los ingresos en concepto de paz y salvo activo,
pM y salvo inactivo, certiñcación de no obligado y fotocopias.

Agrupa por cuenta financiera todos los Comprobantes de Caja Crédito (Formulario
Núm.4) y Comprobante de Caja Débito (Formulario Núm.5), para elaborar el Informe
Diario de Recaudación (Informe Núm.l ) original y dos (2) copias, y verifica que estén en
balance tanto los débitos como créditos.

Coloca el sello de "Registro Contable" a todos los documentos y le coloca el número de
control interno de la Unidad Ejecutora, para los registros al mayor general, asignado por
el Departamento de Contabilidad de lngresos y firma el lnforme Diario de Recaudación
(Informe Núm.l).

Entrega Informe Diario de Recaudación (Informe Núm.l) con toda la documentación
sustentadora y los Comprobantes de Caja Crédito (Formulario Núm.4) y el Comprobante
de Caja Débito (Formulario Núm.5), para la firma del agente o subagente.

2. Agente o Subagente

Recibe el Informe Diario de Recaudación (Informe Núm.l), Comprobante de Caja
Crédito (Formulario Núm.4) y Comprobante de Caja Débito (Formulario Núm.5), con
todos los documentos, revisa y aprueba con visto bueno.

Entregael Informe Diario de Recaudación (Informe Núm.l) con todos los documentos
sustentadores al supervisor de cajeros.

Nota: El jefe o subjefe del Departamento de Recaudación en Clayton, son
los responsables de dar el visto bueno al Informe Diario de
Recaudación (Informe Núm.l) que se emite producto de las
recaudaciones.

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A1F2DCBEE6DB



No. 30537 A Gaceta Oficial Digital, martes 2 de junio de 2026 76

23

3. Supervisor de Cajero

Recibe el Informe Diario de Recaudación (Informe Núm.l ) con visto bueno y con todos
los documentos sustentadores, Comprobantes de Caja Crédito (Formulario Núm.4) y
Comprobante de Caja Débito (Formulario Núm.5) y accede en el sistema vigente (llamado
MATNFRAME).

Registra los Comprobantes de Caja Crédito (Formulario Núm.4) y Comprobante de Caja
Débito (Formulario Núm.5) en el sistema vigente (denominado: MAINFRAME), verifica
el registro realizado y que el proceso esté en su debido balance.

Conforma dos carpetas: número I (lnforme Diario, que contiene de la Recaudación y el
lnforme de Auditoría), que debe contener:

o Copia del Informe Diario de Recaudación (Informe Núm. I ).
. Copia de Servicios de Depósitos Nocturnos (Formulario Núm.6).
. Copia de los comprobantes que resumen los ingresos de la recaudación del día.

Número 2 (carpetas de Pases de Cajeros de la Recaudación del día), que debe contener:

. Originales de los Pases de cada Cajero.
o Copia de los Comprobantes que resumen la recaudación del día por cajero
. Copia de los Cuadre de Caja.
o Listado de Transacciones Diarias por Cajeros.
. Copia de las Transacciones Anuladas.
. Copia Reporte Notas Créditos.
. Copia de Servicios de Depósitos Nocturnos (Formulario Núm.6).

Envía copia física y electrónica del Informe Diario de Recaudación (Informe Núm.l),
Acta de Entrega de Bolsas (Formulario Núm.2), Cuadre de Caja (Anexo Núm.3) al
Departamento de Recaudación en el caso de las agencias.

Departamento de Recaudación
4. Supervisor de Cajero

Recibe y consolida todos los Informes Diarios de Recaudación de las agencias a nivel
nacional (Area Metro y Area Interior de la República de Panamá), verifica que coincidan
con los montos que indica el Informe de Ingresos Diarios y Acumulados Mensual por
Concepto (lnforme Núm.2) y el lnforme de lngresos Diarios y Acumulados Mensual por
Valores (Informe Núm.3) emitidos por el sistema por cada agencia.

Recibe por correo electrónico del Departamento de Tesorería el estado de cuenta del
Banco Nacional de Panamá, de la Cuenta General N.'l de la CSS.
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lngresa al portal de la plataforma de la banca en línea, descarga los reportes diarios y
verifica por fecha y día de transacción, si existen pagos de acuerdo al monto acreditado
en el estado de cuenta.

Accede al módulo de Caja Pagos - Recaudaciones - lngresos Caja Virtual, despliega los
bancos afiliados a la red, verifica por cada banco si existen transacciones por pagos.

Completa los comprobantes de caja interno que resumen los ingresos en concepto de
banca en línea por banco. Estampa el sello de "Registro Contable" y le coloca el número
de control interno de la Unidad Ejecutora, para los registros al mayor general, asignado
por el Departamento de Contabilidad de lngresos y firma.

Adjunta los comprobantes de caja interno al estado de cuenta bancario. Distribuye al
Departamento de Contabilidad de Ingresos, Departamento de Contabilidad Especial,
supervisor de cajero (responsable de la elaboración del lnforme: Informe de Ingresos
Diarios y Acumulados Mensual Por Concepto (lnforme Núm.2) y el lnforme de Ingresos
Diarios y Acumulados Mensual Por Valores (Informe Núm.3), jefe de Departamento y
Expediente.

Registra en el sistema vigente (denominado: MAINFRAME), los montos en el mayor
general y las cuentas afectadas, descritas en el comprobante de caja interno.

Envía al jefe del Departamento de Recaudación el lnforme de: Ingresos Diarios y
Acumulados Mensual por Concepto (Informe Núm.2) e Ingresos y Acumulados Mensual
por Valores (Informe Núm.3).

5. Jefe o Subjefe

Recibe, revisa y coloca visto bueno al Informe de Ingresos Diarios y Acumulados Mensual
por Concepto (Informe Núm.2) y el Informe de Ingresos Diarios y Acumulados Mensual
por Valores (Informe Núm.3), y entrega al supervisor de cajero.

6. Supervisor de Cajero

Recibe el Informe de Ingresos Diarios y Acumulados Mensual por Concepto (Informe
Núm.2) y el Informe de Ingresos Diarios y Acumulados Mensual por Valores (Informe
Núm.3) firmado, envía original de los Informes al analista financiero de la Dirección
Nacional de lngresos.

Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas
7. Analista Financiero

Recibe el Informe de Ingresos Diarios y Acumulados Mensual por Concepto (Informe
Núm.2) y el Informe de Ingresos Diarios y Acumulados Mensual por Valores (Informe
Núm.3), prepara el Informe Gerencial para la Dirección Nacional de Ingresos.
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Mapa del Proceso

PROCEDIMIENTO DEL INFORÍIIE UARIO Y ACIII4UI-ADO MENSUAL tE LA RECAUDACIOT OC IHCRESOS POR COIEEPTO Y POR VALORES EN LA

CAJADE SEGUROSOCIAL

CAJA DE SEGURO SOCIAL

otnEccróru EJEcuTrvA NAooNAL DE Fr NANzAS

olReccróru NAoToNAL DE rNGREsos

ANALISTA

FINANCIERO

AGE NCIAS ADI,II NISTRATIVAS DEPARTAME NTO DE RECAUDACIÓN

SUPERVTS0R DE CAJERO(S) AGENTE O SUBAGENTE sUPER/rsoR DE CAJERO(S) JEFE O SUBJEFE

DESCRI PCIÓN DEL PROCESO

ORDENA DIARIAMENTE LqS DOCUMENTOS DE LA
Recauoeclór.t

coMpLETA EL coMpRoBANTE DE ctuA cRÉorro
(ORIGINAL Y,COPIA) POR CUENTA FINANCIERA DEL FONDO
DE CAJA CREDITO,

AGRUPA POR CUENTA FINANCIERA TODOS LqS
coMpRoMNTES DE cAJA cnÉorro v oÉarro, pnne
ELABoRAR EL INFoRME DtARto DE Rrceuoeclót v
VERIFICA SU BALANCE

SELLA REGISTRO CONTABLE A TODqS LOS DOCUMENTOSy colocA El- ruúueno DE coNTRoL INTERNo DE LA
UNIDAD EJECUTORA Y FIRMA INFORME.

ENTREGA TNFoRME DtARro DE Recnuoaoó¡¡ cor.l roDA
LA DocuMENTAclóru susle¡¡leDoRA pARA LA FTRMA DEL
AGENTE O SUBAGENTE

REvtsA EL tNFoRME DIARto DE Receuoactóu y FIRMA.

ENTREGA EL INFoRME DtARto DE Rgcauoncló¡l cor.t
TODOS LOS DÉUMENTOS SUSTENÍADORES. .

RECIEIE EL INFORME DIARIO
DOCUMENTOS SUSTENTADORES,

DE RECAUDACION Y

REGISTRA Los coMpRoBANTES DE ceJa oÉatro y
coMpRoBANTE DE CAJA cRÉolro EN EL stsrEMA
VIGENTE

coNFoRMA EL TNFoRME DrARro DE la REceuoacró¡,¡ v el
TNFoRME oe euorroníe, y LA cARpETA DE pASES DE
cAJERos DE LA REcAUoAcróru oel oia

ENV¡A coprA rísrcr v ELECTRóN|CA oEL TNFoRME DrARro
DE REcAUDActó1, ecra DE ENTREGA DE BoLSAS,
cUADRE DE cA.JA AL DEpARTAMENTo DE Recnuoecróru.

CONSOLIDA TODO LqS INFORMES DIARIOS DE
RECAUDACTóN A NrvEL NACToNAL, vERrFrcA MoNTos poR
CONCEPTO Y VALORES POR CADA AGENCIA.

RECIBE ELECTRÓNICAMENTE EL ESTADO DE cUENTA DEL
BANco NActoNAL DE pANAMA, peRe coRRoBoRAR LA
VERACIDAD DE LOS INGRESOS ACREDITADOS.

AccEDE tl uóour-o DE cAJA pAGos-REcAUDAcToNES-
INGRESOS CAJA VIRTUAL, VERIFICA POR CADA BANCO
COMPI-ETA LOS COMPROBANTES DE CAJA INTERNO, SELLA
REGISTRO CONTAEILE Y FIRMA,

REGISTRA EN EL SISTEMA VIGENTE LOS MONTGS EN EL
MAYOR GENERAL Y LAS CUENTAS AFECTADAS,

COMPLETA MENSUALMENTE EL INFORME DE INGRESOS
DIARIOS Y ACUMULADOS MENSUAL POR CONCEPTO, A NIVEL
NACIONAL.

eNvie lruroRue DE: INGRESoS DrARros y AcUMULADos
MENSUAL POR CONCEPTO Y DESGLGSE DE VALORES PARA
Revtstórrl Y FIRMA.

REVISA Y COL@A VISTO BUENO EN EL INFORME DE
INGRESOS DIARIOS Y ACUMULADOS MENSUAL POR
CONCEPTO Y EL DE INGRESOS DIARIOS Y ACUMULADOS
MENSUAL POR DESGLqSE DE VALORES,

RECIBE EL INFORME DE INGRESOS DE INGRESOS DIARIOS Y
ACUMULADOS MENSUAL POR CONCEPTO Y EL DE
INGRESOS DIARIOS Y ACUMULADOS MENSUAL POR
DESGLOSE DE VALORES FIRMADO,

pREpARA EL INFoRME GERENCTAL pARA LA olRecctótr
NACIONAL DE INGRESOS, CON LOS INFORMES RECIBIDOS
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nÉcwtnN DE FoRMULARIoS

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A1F2DCBEE6DB



No. 30537 A Gaceta Oficial Digital, martes 2 de junio de 2026 80

27

Formulario Núm.I

GESTIÓN PARA EL PAGO DE CUOTA POR LA OPCIÓN OTROS
DEL MÓDULO DE CAJA PAGOS

CAJA DE SEGURO SOCIAL
orReccró¡¡ NAcToNAL DE rNGREsos

DEPARTAMENTO O AGENCIA CLAYTON

ceslóru pARA EL pAGo DE cuorAs poR LA opcróru orRos oe I uóoulo DE cAJA pAcos

TIPO DE ACTIVIDAD

EMPRESA oouÉsrco VOLUNTARIO

NOMBRE DEL EMPLEADOR O

ASEGURADO VOLUNTARIO

MES CUOTA A PAGAR; xxxxxxxxxxxxxx

NÚMERo DEL EMPLEADOR O CEDULA

DEL VOLUNTARIO: xxxxxxxxxxxxxxx

MONTO A PAGAR: XXXXXXXXXXX

JUSTIFICACIÓN DEL PAGO POR OTROS:

Nota: En el campo denominado "Número del empleador o cédula del voluntario", anotar:
1.- En el caso de empresas o de domésticos, anotar sotamente el número de empleador en
SIPE , número de diez(1O) dígitos, separado por guiones.
2.- En el caso de asegurados voluntarios, anotar solamente et número de cédula o
pasaporte según figura inscr¡to en SIPE

NOMBRE DEL FUNCIONARIO

DfA xx

FIRMA:

FECHA: MES xxxxxxx AÑO 20XX

E F-t

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
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Formulario Núm.2

ACTA DE ENTREGA DE BOLSAS

CAIA DE SIGURO SOCIAL

DtRtcctóN NActoNAt DE tNGREsos
DEPAfi IAMENTo DE RÉCAUDACIÓN

N'de Recibo: xxxxxx

HORA

ACTA DT ENTREGA DT BOTSAS

D{A t)E 202x

se pRoc¡oró e LA ENTREGA DE BoLSAs DE o¡póslro A Los FUNctoNARtos DE LA EMp

, pARA su o¡pósrto AL BANco NActoNAL or pn¡¡e¡¡Á, otRecclórrr

, DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:

DrPósrros B/
N,' NOMERI DEL CA'IRO N." DI BOTSA E r tcr tvo CHEQUTS TorAt B/.

rorlr 
I

o.ml o.ool

soN:

COMO CON5TANCIA DE PRESENCIA AL MOMENTO DE LA ENTREGA DE LAs BOLSAS, FIRMAN LOS FUNCIONARIOS A

colt¡tr'¡uectÓf.l

xxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxx

TRANSPORTES BLINDADOS:

SEGURIDAD (C.5.S,)

OBSERVACION

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
SUBJEFATURA DEL DEPTO. DE RECAUDA

SUEAGENTE ADMINISTRATIVO

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

IEFATURA DEL DEPTO, DE RECAUDACIÓN,

AGENTE ADMINISTRATIVO
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Formulario Núm.2
ACTA DE ENTREGA DE BOLSAS

DESCRIPCIÓN DEL FORMULARIO DE ACTA DE ENTREGA DE BOLSAS

A OBJETIVO Documentar el proceso de entrega de bolsas de
seguridad que contiene los valores producto de la
recaudación, con el fin de ser depositados en el
Banco Nacional de Panamá y confirmar como
constancia, la entrega de las bolsas de seguridad de
depósito por parte de los cajeros.

B. ORIGEN
Departamento de Recaudación/Agencias
Administrativas.

C. CONTENIDO:

L N." de Recibo: Describir el número impreso de Comprobante de
Servicio.

2. Hora: Hora de la entrega.

3. Día: Día, mes y año de la entrega de la bolsa de
seguridad de depósito (DD/IVIM/YY).

4. SE PROCEDIÓ A LA ENTREGA DE: Describir la cantidad en letras de las bolsas de
seguridad de depósito entregadas.

5. N." NOMBRE DEL CAJERO: Describir el número de identificación asignado a
cada cajero y el nombre completo.

6. N." DE BOLSA:

DEPÓSTTOS B/.

7. EFECTIVO:

8. CHEQUES:

9. TOTAL B/.

Colocar el número impreso identificado en la bolsa
de seguridad de depósito.

Describe el valor total en efectivo de cada cajero

Describe el valor total en cheque de cada cajero.

Suma total del efectivo más cheque por cada
cajero.

IO. TOTAL: Recaudación total en efectivo, cheque y gran total.

La cantidad en letras del total de la recaudación
enviada.

29
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COMO CONSTANCI.A DE PRESENCTA AL MOMENTO DE LA ENTREGA DE LAS BOLSAS, FIRMAN
LOS FUNCIONARIOS A CONTINUACIÓN.

l2
COLUMNA DERECHA

Detalle de los nombres del personal presente al
momento de la entrega de las bolsas de seguridad
de depósito.

13. COLUMNA TZQUIERDA
Colocar la firma de todo el personal presente al
momento de la entrega de las bolsas de seguridad
de depósito.

14. TRANSPORTES BLINDADOS:
Detalle del nombre de la persona autorizada por la
empresa para el retiro de los valores.

I5. SEGURIDAD (CSS)
Anotar el nombre del seguridad de la institución
presente durante la entrega de los valores.

I6. OBSERVACIONES:

Cualquier información adicional diferente a las
anteriores. (Ejemplo: de los depósitos directos,
retiro del cajero antes de la entrega de las bolsas u
otros).

17. SUBJETATURA DEL DEPTO. DE
RECAUDACIÓN / SUB AGENTE
ADMINISTRATIVO:

Nombre completo y firma.

18. JEFATURA DEL DEPTO. DE
RECAUDACIÓN / AGENTE
ADMINISTRATIVO:

Nombre completo y firma.
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COMPROBANTE DE SERVICIO

CilPHCBAI'TE DC SCRI|M

Formulario Núm.3

Ho illllllllliltilL il firff rff
o1000(nr.39239

.n-¡- a. hárc¡¡
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COMPROBANTE DE SERVICIO

DESCRIPCIÓN on,I FoRMULARIo DE CoMPRoBANTE DE SERVICIo

Formulario Núm.3

Entregar los valores recaudados a la empresa
transportadora de los valores recaudados de
la institución.

Empresa transportadora de valores.

A. OBJETIVO:

B. ORIGEN:

C. CONTENIDO:

l. Fecha: Fecha (dd/mm/yy) de la entrega de los
ingresos recaudados.

2. Hora del servicio: Entrada (AM/PM) y Salida (AM/PM) del
transporte blindado.

3. Total de Tiempo Servicio: Para uso de la empresa trasportadora de

valores.

4. Tipo de Servicio: Regular (diariamente) y Especial (evento
extraordinario).

5. Nombre del Cliente o Remitente: Nombre de la institución (Caja de Seguro
Social), Departamento de Recaudación,
Agencias Administrativas.

Cantidad de bolsas de seguridad de depósito
a envlar.

7. Cantidad de bultos en letras Cantidad de bolsas de seguridad de depósito
a enviar en letras.

8. Valor total en número (que dice contener): Cantidad total en números que dice contener
de la recaudación a enviar.

9. Valor total en letras (que dice contener) Cantidad total en letras que dice contener de

la recaudación a enviar.

Es el número que identifica cada bolsa de
seguridad de depósito.

10. Número de sello

6. Cantidad de bultos en números:
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I l. Valor que dice contener: Es el valor en número que contiene cada
bolsa de seguridad de depósito.

12. Denominación Para uso de la empresa trasportadora de

valores.

13. # De Bultos Para uso de la empresa trasportadora de

valores.

14. Valor que dice contener cada bulto(s): Para uso de la empresa trasportadora de

valores.

15. Total supuesto contenido en $ Para uso de la empresa trasportadora de

valores.

16. Total supuesto contenido en billetes (en

número) $:

Para uso de la empresa trasportadora de

valores.

ll. Total supuesto contenido en monedas (en

número) $:

Para uso de la empresa trasportadora de

valores.

18. Nombre del consignatario: Banco Nacional de Panamá - (Sucursales /
Acopio).

19. Dirección del consignatario

20. Firma cliente o remitente:

21. Recepción a cliente:

Ubicación del banco.

Funcionario público responsable.

Para uso de la empresa trasportadora de

valores.

22. Observaciones Describir el total del valor en efectivo y
cheques enviado.

23. Firmaconsignatario Para uso de la empresa trasportadora de

valores.

24. Entrega consignatario (día, mes, años,
hora):

Para uso de la empresa trasportadora de

valores.

25. Por Transportes Blindados de Panamá,
S.A. (Nombre del Agente Autorizado y
Firma del Agente):

Para uso de la empresa trasportadora de

valores.
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Formulario Núm.4

COMPROBANTE DE CAJA CRÉDITO

CAJA DE SEGURO SOCIAI.

AGENCIA

COTvPROBANTE OE CAJA

CRÉDITO
FEC

ñ.ñ\

M
CUENTA

SUBCUENTA

SUB SUBCUENTA

PRESUPUESTARIA FIMNCIERA DETALLE l¡/PORTE

PARA NGRESAR A LOS FONDOS OE IA CAJA DE SEGURO SOCIAI at

EN CONCEPTO DE:

Vo.Bo.

SON BALBOAS CON /1M

TOTAL B/

HECHOPOR j nrUSmO
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Formulario Núm.5

COMPROBANTE DE CAJA »ÉgruO

CA.IADE SEGURO SOCIAL COMPROBAT{TE DE CfuA

oÉatroAGEI.ICA:

l'lo: FECFA-

@
CUENTA

SUBCUENTA

SUB SUBCI.ENTA

PRESUPUESTARIA FINANCIERA DETALLE IMPORTE

PARA REGISTRAR EL FALÍANIE PRODUCÍO DEL BALANCE DE LA BI

nrcnuoncór oer of¡:

HECHO POR REVISADO Vo.Bo.

soil BALBOAS CON 

-/1O(} TOTAL R/
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DATOS PRINC]PALES DE I.A CUENTA

NÚMERo DE CUENTA NOMBRE DE IA CUENTA

01-0üD0-40865 C.S.S., CTA. GRAL #1, CIAYTON

/ FIRMA CÉDULA (s)

36

Formulario Núm.6

SERVICIOS DE DEPÓSTTOS NOCTURNOS

^IR BANCO
NACIONAL
OE PA§AMA

SERVICIOS DE DEPÓS]TOS NOCTURNOS

CANTIDAD DE CHEqUES

PARA DEPÓS|TOS BALBOAS cTs.

EFECTIVO

CHEqUE BANCONAL

CHEQUE LOCAL

CHEqUE EXTRAN'ERO

TOTAL B/

CONDICIONES

El cliente conviene en que todo los cheques, giros y demás documentos aquÍ detallados son recibidos por el Banco

Nacional de Panamá al cobro solamente y por cuenta y riesgo del Cliente. Además, el cliente acepta que no podrá

disponer del importe de dichos cheques, giros y demás documentos hasta tanto estos no hayan sido hechos efectivos.

El sello del cajero y la certificación de caja representan el conocimiento del Banco qr.re ha recibido conforme,

únicamente efectivo en él detallado.

SELLO DE CAJERO

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A1F2DCBEE6DB



No. 30537 A Gaceta Oficial Digital, martes 2 de junio de 2026 90

37

ANEXOS
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Anexo Núm.I

AVISO DE COBRO O COMPROBANTE DE PAGO

Avho do Gobro o Gomprublnto Do Prgo
Ero.dlclón

¡h.

de de

lSm br. Docum anto

racclón T.lalon o
Ma a cu6t,

C on<rftos Otro6 Prcgrárc
(a/.) rotaler {B/.1

Sub-Slst.m
EElclv¡m¡ta dc

BñGñclo D.tlrldo (B/,,
SuHi6tcm Mlrto

(B/.1

Srl¡rlo A.luat.do

Conc€Íaos suletos e Dadrcclón
Ssgurc Edxatlvo

concGptos Bul€tos I D6drtclón
§cgurc aocl¡l

S.ouro Rl!catlvo

Tot¿l A P¡olr
Vl¡.ncl¡ d. Pr¡o óe de de de

llllflil]il¡]]l
FrctJres péndiantas _ Facbrras ¡nclu¡dr¡ en avÉo: __

Monto psndierte convenios; B/.____.

Caja de Seguro Soclal Panamá

,uñ6 d. Fñ Dr.¡do.
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Anexo Núm.2

HOJA DE PASE DE CAJEROS - BALANCE DE CAJA

DIRECCÉT{ NACIOñIAL DE NGRESOS
DE PARTAMENTO DE RECAUDACÓT{

Hoja de Pase de Cajeros
Balance de Caja

Cajero:
Fecha:

Caja de trabajo:_
Pase No.:

Concepto
Plan, trimestral
Alqu¡!er
Fondos del ecl¡cador
Préstamos hipotecarios
Paz y Salvos
Notas de crécItos
Notas de débitos
Planillas

fohl del cajero en:

Efecüvo:
Cheque:

Total del pa* Acurnulados
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
ooo

0.00

o.oo
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00

Total de recaudación:
total de transacciones en el pa*:

Supenisor de Cajero:
Ob¡srvaclones:
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Anexo Núm.3

CUADRE DE CAJA

GAJA DE SEGURO SOGIAL
DIREGGIÓN NAG¡ONAL DE INGRESOS
DEPARTAMENTO DE REGAUDAGIÓN

Ct¡adre deCala

Calero:

Fecha:

Hora:

CaJa

Delalle del Ebct¡\o
Bl!letos

1.0O x
2.00 x
5.0O x

1O.OO x
20.00 x
50.00 x

100.0O x

Tolal Billeles

Monsdas

CantCarü Tolal
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.01 x
0.05 x
0.10 x
0.25 x
0.50 x
1.00 x

Tolal
0.00
0.00
0.00
o.oo
0.00
0.oo

Q=
Q=
Q=
0=
Q=
0=

O=
Q=
O=
Q=
0=
§=
§=

B/.0.00 Tolal Billeles B/.0.00

total EBcth,o B/.0.00

Delalle de C-heques

Cheqr.tes de Goblemo:
Cheqrrs olros Bancos:
Cheques Exlrajeros:

Total de Cheques:

TOTAL CAJA s/conleo:

o.o0
0.00
0.00

CAJA lNlCiAL
COBROS EFECTIVO
COBROS CHEOLES

TOTAL CAJA

FONDO DEL CAJERO

Faltanle
Sobranla

00
00
00

o
o
o

B/.0.00

B/.0.00

B/.0.00

0.00

0.00
0.00

FIRMA DEL CAJERO FIRMA DEL SUPERV¡SOR
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Anexo Núm.4

CONSULTA DE TRANSACCIONES DIARIAS POR CAJERO

CAJA DE SEGURO SOCIAL

DtREcctóN NActoNAL DE TNGRESoS

DEPARTAMENTO DE RECAUDACIóN

CONSULTA DE TRANSACCIONES DIARIAS POR CAJERO

Fecha Tran:

Fecha Reporte: H ora:

c¡¡¡ M.lr. Hora Cuentá ch@u€ €f6t&o Ombic Nr. C.. Tirc PetronaYced- Ra¡óñ soci¡l ñpo Empl. Cuotá

Cajero:

Tolel 0.o0 0.00 0.0c 0.00 0.00
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Anexo Núm.5

CONTROL DE TRANSACCIONES ANULADAS DEL DÍA

CAJA DE SEGl.ilO SOOAL
fxREcclÓtt Mctot{AL DE tNmEsos

TEPAR TA'UGMTO DE R ECAIDACÉI{

CONTROL fE IRAI.ISACCIOI\CS AI{,.ADAS fE. DIA:

PorelCalero:

Por el supervisor:

Transacc6n O¡enta lnporle Observaciones

00fi»,00-0G0

00(xL00-0&0

0.00

0.00

Fhm del &fe de Recaudaciin

Total: B/.0.00
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Anexo Núm.6

CONTROL DE TRANSACCIONES ANULADAS Y CORREGIDAS DEL DÍA

DIRECC|ÓN NAooNAL DE INGRESoS
DEPARTAM ENTo DE Recauoecl óN

CONTROL DE TRANSACCIONES ANULAOAS Y CORREGIDAS DEL OA:

Por el Cajero

Por el

Caia:

Trárrsaccioarcs anrladas

Trans.# hporte Eféctivo Cheque C-antio NIC

Transaccioncs corrcfi das

Trans.# lrporte Efectivo Cheque Canüio NIC Observaciones

Frñla del Supervisor Firrra del Caiero Visto bueno,iefe
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Anexo Núm.7

REPORTE DE NOTAS CRÉDITO

cArA Dt stol,no s0crAr

orRrc0Óil rA0onAt Dt rffi{t§6

DIIAIIAi'IIIÍO Ot RICA|JDACIOI

ltP0fllrDtil0rAlcruüt0

llll.l+01.5

il fl il il fr fr il il il il

hmilA r6tt0t hDrrf,fiü{f0Úr rffiAIl0nt fthfroPm0ür Rllot¡sfrru of,ffi NPO DI IIi|PIIIOOR totADtcf,tDtT0l/[0t üttf,o
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Anexo Núm.8

¡rti rntr}q¡ rlt hci9.t

ACTA ENTREGA DE BOLSAS (Lo genera el sistema)

It¡¡¡or¡r T 0tH0t00ó 91.

Cdro

lft¡sürtro
luny vlrard

só:aa, €n l¡ str!§,

,úni¡ñtrr r!¡l rrl¡

l¡d: i2.221 tr

F¡mlt.

iltnt8lf*rro
Éúyvl¡nrl
xd.r¡t|ló
ildr¡.*.lto
JD.ó Ctalo

odp Efdio
r16r,01

2filt rt

Choqvr

664815¡

t3¡¿.r2

ll'¡a

6É't756

3¡610 56

l
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INFORMES
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Informe Núm.l

TNFORME DIARIO DE RECAUDACIÓN

CA'á, DI SEGI'R,O SOCIAL

AGENCIA DE xxx
TNFoRME DIARTo rrE RECAUDACTóN

FECHA: Xx DE »o( DE 2o2X NUMEFIO
CUENTA DEBITO CREDITO

1121 DEPOSfTO BA¡CARIO DEL DIAANfERIOR o.oc
1 121 TRAA¡SFERENCIA EN TRANSTTO CHAJAM

1411 CXC COBROS INDEBIDOS PEN FALLECIDOS
141 1 CTAS. X COBRAFI CONVENIO DE PAGO
t4t3 DOC. X COBR,AR CONVENIO DE PAGO JUOICIAL (COLON)

141 1 cxc sA lctoN LEY s1
141 1 CTA X COBRAFT PAT. tv1OR. PREST. MED
141 I ALOUILER
17'11 CTAS X COBRAFI EMPLEADO
21 12 CTAS X PAGAR CH NO RECLAMADO INCAPACIDAD COMU

2112 CTA X PAGAR CH. NO RECLAT\,IAOO INDEIVñ¡IZACION
2112-O1-O1 CTAS X PAGAR PAFITICULAFIES.PENSION ALIMENTICIA
2112-O1-O4 CTAS X PAGAR SALAFIIO Y SAI AFIIO
2-112-14 CUENTA POFI PAGAFI.CREDÍTO PATRONAL

2'112- REINTEGRO DE CHE PENS. YJUB.
21'16.12 DEPOSrTOS RETENIDOS-2 7. lev 4
2120-1 6 FONDO DEL EDUCADOR
2311-O1 COBROS POR APLICAFI.PREST. HIP

2311-O4 PL,ANILLAS POR PFI()CESAFI.PRE- ELAB.
2317 R EINTEGRO DE CHEOUES C-H.M.A.AM.-SAI-ARIOS
2317 REINTEGRO DE CHEQUES PENS. Y JUB.
31 00 PROGRAIVIA DE ADN/ION FALT Y SOBRANTE
31 00 PROGRAMA DE ADMMINISTRACION- SERV-GASTOS BANC

31 00 PROGRA'VA OE ADMINISTRACION.TRANSPORTE
3200 PROGRAI\¡A DE ENF Y fvtAT- VIATICO FUNCIONARIO
3400 PROGRAI\¡A DE RIESGO PROF. VIATICO FUNCIONARIO
41 30 INGRESOS VARIOS tar¡eta de acceso
4130 INGR ESOS VAFI IOS-tarjeta de alim entacion extrv
4130 PLIEGO
4130 FOTOCOPIAS-OTROS
41 30 FOfO Y DUPLICADO
41 30 INGR ESOS VAFIIOS (COIF)
41 30 INTERES DE FINANCIAMIENTO
4130 INGR ESOS VAFI IOS IVf NUÍA
4f 30 CERf IFICACION NO INSCFITA
7'loo AJUSTES Años ANTTERtoRES-SERvtctos No PERS.
1111

TOTAL SUB-TOTAL o.«) o-oo
FONDO DE CAJA o.(x) o.oo

o.(x) o.(x)

DESGLOSE DE VALOFES
FFECTIVc)
CHEOUES B.N.P
CHEOUES (OTROS BANCOS)
CHEOUES (EXTRANJEROS)
TOTAL o.(x)

PREPARADO POR:
SUPERVISOR (A)

DE CAJA
ORIGINA- Y COPIA:

v.B.

DEPAFITAMENTO DE RECAUDACIÓN Y TESORERIA
AGENTE ADfVilNISTRAf IVO
xxxxxxxxxx

xxx
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Informe Núm.2

INFORME DE INGRESOS DTARIOS Y ACUMULADOS MENSUAL POR CONCEPTO

CAJA DE SEGURO SOCIAL

OIRECCION NACIONAL DE IIIGRESOS

DEPARTAMEMTO OE R=CAUDACION

II{FORME DE INGRESOS DIARIOS Y ACUITIULADOS MENSUAL POR COI'{CEPTO

FECHA: xx DE FEBRERO DE XXXX ACUMULADO ACUMULADO

A LA FECI{AANTERIOR r\T:{oR PANAIJA

A.- GR.{I TOTAI, INGBE96 DE OPBACIOI{I

I.- PLA}.IL¡A PRT.ELT{BORADA

A- Pl.{]{li.lá ClllrtPtEMB\¡TARIA ESTATAL

B. PIáNII,I,A CIMPLETfENTARIA PRIVADA

2,.IOT.AL C.T\JE:

A - CLOT.A OBRERO C,OB. CE{TRAtr

B.- CUOTA PATRO)AI- C'OB. CENIRA,L

C.. ¡TBTLADO§ GOB. CENÍLAL

D.-RIESGOS PROFESIONALES

f- A.l{JRl t Lst. tMPL.

3.. -ABONOS A MES CUOIA:

A. ESTATALES

8.. PRII'ADOS

C.- AICANCE DE AUDIIOR,IA

D. APORIT SI.JB.SISIEVA MLXIO

1.- REC;.¡PIRACION MORO§DAD ( C!N!'. PAGO)

5.. OTRO6 NGR.ESOS CORRJENTES:

,q.,.IROTEEDOR"ES

8.. roTos YDUPUC.{m§

C.. 1,8\'IA DE CTA§. COT4P. DE P.{GO

D.. iEl{TAS DE PLIEC'OS

E,. 1II\¡TA§ DE tEY ORGA}.IICá

F.- MJLIAS Y RECAR@S

C.. \TYTAS DE TIEDICAMB{TOS Y OIRO§

H.-ING. EXAMENES I\IEDICOS

I.- PAZ Y SAL}O

J..CREDIIO§ PATRO\ALES

K. OTROS II{CRESO§

ó.. CXC JI.,BILACIO}T§ ESP. GOtsIERNO CE\¡TRAI

7.- NGRESOS ESPC: PLAlr. DE PREST, FONDO COMPL.

8.. APORIIS VARIO§ DEL ESTADO

9,. INDENINIZACIONE§ DEt FONDO COMPL.

IO.- TOXDO COMPIB,{E§TARIO CREDIIO

I i - APORTT DEL I.8% DEL S.{1. BASICA

12 . CUOIA D.T.L.I. PARIICTIARES

IJ - CLOI.{ D.T.Iú. S.S. C.OBIER\O CENTRAL

14 . C X C PE\§IO}.¡ IIIALICLA BOCA§ DET TORO

15 . 2vo DEUDA CONTRACTL'AL

16. CLOIAS RTGT§P. JL}ILADOS PRAA

I? . CLOTAS REG-EsP

18 . I.5% §ER\i DE CONIASILIDAD

19 - ALME\TO A .rrIBtiADOS GOBIERNO (ElifRAl

20 -CTIEYI.{§ POR COBR{R. AEP

2: .IMPt,'ESTO DE \T}fO8 Y UCORE§

22.CXC PRAA. C9S

23.. JUNTA IECNICA ACTUARIAI.

2,1- APORTE DEt E§TADO ATB\CION §AILD ART. 2:l
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25,- FIDEICOIÚISO CABLE & §'IRELESS

2G PENSIO]{ YITAIICIA POR HEPARNA

?7. APORTE DEL ESTADO DIEIILEÑGLICOL

B.- GR.{N TOTAI, I\GRE§O§ DE CAPTTAI :

l.- PREST. HIP. (COBROS POR Ar[.tCAR )

2,. TOI{I, DF RT:|I\-.GRESOS DF CAPTTAf.

A . CATITAI DE BO\OS GLOBALES

B- A.I\IOTIZACION DE BONO§

C.. PRESTtrMOS ESPEC]ALES B,I{§.

D . CAI,¡CELACION DE PLAZO ruO

L. CAPIIAT IUIA§ DLI Ib§ORO

¡.- REDI]T.¡CIO§ LEIRA9 DET TESORO

G..CAPMAI CERPAN

H-.AI!ÍORIIZACIONBONOS GLOBAL BAN.I(

].. IOT.AL DE UTILIDADES

A I\TERE§ES DE CERPA}-

B- ÍNTERTSES DE BO\O§ ROTATIIOS 2029

C.. NTERE§ES DE BONO CORPORATNroS ETESA

D . DN,DE:\¡MS ACIIONES BA§CO DEI ISI}ÍO

F,. INTFRF.SFS PI,A7O FI.¡O

F.. NTERESE§ NOIAS DEL TTSORO

G . INTERESES PN,ESTAMG ESPECTAIES

H,.NIERTSES BONO§ GLOBALES PA}'AVA

I.-INTTRESES BO§O§ COPJORATI\I)S

J. ACCIONT§ CLR\tCERIA NACIONAL

K- INTERE§ES SOBRE IVÍORO§IDAD

I,. INTE¡¡S ,E BOI.rcS DEL TESORO P,{I,Í.{IIA

¿.- Af.Qtm.F.RFS

4.. },ET\§UALIDAD CORRIEYIT

8.. ABO]{O -{ \{OR6IDAD

C.- ALQI]ILER DE IAS CTJII.tsRES

D.. AIQL'II.ER AZOTEA DE CABLE Ñ, \ITRII T§S

E.- OTRO§ ALQTJILER¡S

F.- BtsLIOTECA NACIOI\-AI

SITB.TOT.4I(A+B)

INTO. Df,N¡I:IRtrNCIA

GR.&§. TOTAI

PREPARAOO POR:

S{,,PERVISOR OE CAJERO

Vo.8c.:

|-l.ool 0.00

JEFE OEL OEPTO DE RECAUCACPII

0.00 0.00
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Informe Núm.3

INFORME DE INGRESOS DIARIOS Y ACUMULADOS MENSUAL POR VALORES

CA]ADE SEGUROSOCTAL

DIRECCION N.A.C¡ONAL DE L\GPTSOS

DEP,¡.RTAT,IENTO DT RECATIDACION

INTOR\ÍI DE NGRESOS Y ACL},ÍI,'T,ADOS I}IET.,ISL'AL POR V;\LOR[ S

FEGHA: XX de feDrero de XIX

CO},¡CEPTO DE

INGRESOS

NCRESOS DEOPEMSOIES

IENTA DE SEFVICIOS

EXAM=NES MEDICOS

CT,OTA DE SEGURO SO:AL

CHEO.'ES DEVJELTOS

REI{IEGROS

1.596 SEFV, OE CONTAEILIDAD

INDEMNIZAOONES F. C'MPL.

IIIPIJESTOS TE LICORES

OEUDA CONRACTUAT

'eP. 
REC *rt. r.,o 5¿g¡e ?AT.

PLANII.LA DE F,C. SERV, PU8

OTRCS

T{GRESOS OE CAPITáL

ARRENOA[IIBVTOS

CORRIENTES

IAS CUMERES

OT1OS ATOJILERES

Aro.¡rt=RE9 PE10fO3 ANIEiOtES

RECI.PERAOCT,¡ DE PRESTAMOS

Pt¡zo FtJo (tN'IERESES)

EOr{CS

AMORTIZACIONES

ftTERESES DE BO\OS tOlAfl/OS

Ir¡rErESEs (loNo§ GLoB¡rES PüA )

INI. BOI¡OS DEL TESORC 
'MA

OTROS

LETRA DEL TESORO

l¡oTAS DEL T. (CA2 E tNT )

TOTAL

.{Ct,\'IT:I,ADO

A}{TTRIOR

PA]\41}IA NTIRIOR A('L-MI;LIDO
A I.A FECtrA

DESGr|,CSE DE I'ALOP6S
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GLOSARIO Y ACRÓNIMOS
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GLOSARIO

l. Acta de Entrega de Bolsas: Se utiliza en la CSS como el documento de constancia de

entrega de las bolsas de seguridad de depósito por cada uno
de los cajeros de recaudación de la CSS al personal
autorizado de la empresa transportadora de los ingresos
recaudados. Igualmente es un formato proporcionado por el
sistema por medio del módulo de caja pagos, utilizados para
la entrega de los valores.

2. Agenda de cajeros: Calendario que proporciona el sistema, por medio del
módulo de caja pagos, establecido para seleccionar a los
cajeros, supervisores de cajeros que laboraran durante la
jornada laboral.

3. Anulaciones de cajeros Acción donde el supervisor de cajero anula la transacción al
detectarse un error en el cobro, y la misma se realiza en

presencia del cajero.

4. Aviso de Cobro o
Comprobante de Pago:

Formato impreso presentado por el usuario para efectuar el
pago de la cuota empleado/empleador, el cual es generado a

través del sistema SIPE.

5. Banca en línea: Servicio que permite hacer procesos financieros mediante
una aplicación móvil o sitio web. Realizar diversas acciones,
como la contratación de productos bancarios, la consulta
personal e individual de dudas sobre los servicios de las
entidades, o el abono y transferencia de fondos.

6. Bolsa de seguridad de

depósito:
Bolsa autosellable utilizada por los cajeros para introducir
los ingresos o valores recaudados.

7. Borrador de cuadre de caja: Cuadro desarrollado en una hoja de papel por el cajero,
parecido al formato generado por el sistema vigente, que

muestra la operación y la representación numérica del
balance de los valores recaudados, efectivo y cheque.

Servidor público que realiza la acción de cobro.8. Cajero:
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9. Cajilla única:

10. Centro de Acopio:

I L Cobro en otros conceptos

12. Comprobante de Caja
Crédito:

13. Consulta Masiva:

14. Conteo Manual

15. Control de Transacciones
Anuladas del Día:

16. Convenio de pago:

17. Cuadre de Caja:

18. Cheque Certificado:

19. Cheque de Gerencia:

Documento bancario
beneficiario.

que guantiza los fondos al

Recipiente de metal con seguridad entregada al cajero para
que repose el fondo de cambio y los sellos de endoso y
pagado.

Oficina del Banco Nacional de Panamá, donde se realiza el
proceso de verificación de los depósitos, recibidos de las
recaudaciones diarias del Departamento de Recaudación y
las Agencias Administrativas de la Caja de Seguro Social.

Concepto empleado para designar la recopilación de todos
aquellos pagos que no son cuotas empleado empleadores,
alquileres, préstamos hipotecarios, pero que por su calidad
de ingresos de la institución se procesan a través de cada una
de las cajas de recaudación.

Documento emitido e impreso por la institución o por
cualquier otro medio tecnológico, mediante el cual se

acredita el ingreso de dinero, para el pago del concepto
correspondiente.

Es el reporte que se genera e imprime del sistema vigente
que describe los ingresos totales recaudados por cada caja.

Constituye la acción que efectúa el Cajero al verificar el
conteo físico de los dineros recaudados.

Formato que genera el sistema, donde se desglosa todas las

anulaciones que se originan en el día, por cajero.

Es el acuerdo que celebra un empleador con la institución,
para concertar un arreglo de pago.

Formato que muestra la operación y la representación
numérica del balance de los valores recaudados, efectivo y
cheque.

Documento bancario adquirido por el usuario para

cancelar las obligaciones empleado empleador u otras ante
laCaja de Seguro Social.
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20. Empleador:

21. Expediente

22. Faltante de Cajero:

24. Hoja de Pase de Cajeros -
Balance de Caja:

25. Informe Diario de

Recaudación:

26. Informe de Faltantes y
Sobrantes:

27. Liquidación de Faltantes y
Sobrantes:

28. MAINFRAME

29. Pago de Alquiler:

Persona natural o jurídica, de derecho público o privado
que usa los servicios de un empleado, en virtud de un
contrato de trabajo, expreso o tácito, mediante el pago de

un sueldo.

Documentos y otras pruebas que pertenecen a un asunto o

negocio, asociado a consecuencia de una petición por la
administración por razones de interés público.

Monto reflejado al cierre de la recaudación, reportado por
el cajero producto del balance de caja o de una nota de

débito emitida por el Banco Nacional de Panamá.

Acción de colocar a cada foja o página número que

corresponde en su orden secuencial.

lnstrumento que dispone el módulo de caja pagos para que
el supervisor de cajeros efectúe balances diarios de la
recaudación. Es el balance de caja de los cobros por los
conceptos: Cuotas Empleado-Empleador, alquileres,
préstamos hipotecarios, morosidad, pu y salvo, letras de

convenio de pago, recargos e intereses y abonos parciales,
Otros tipos de cobros (reintegros, devoluciones de

descuento, pagos del Gobierno Central, y otros), multas o

sanciones, Cuentas por pagar de parte del Gobierno
Central, Notas de débito y crédito, planillas u otros
ingresos

Informe que describe o detalla los conceptos recaudados
diariamente

Es el detalle que refleja el módulo de caja pagos que sirve
de verificación y registro de cualquiera de las situaciones
que puedan suscitarse al cierre de la recaudación, por cada
Cajero que haya laborado.

Cobertura mensual asignado a cada cajero para cubrir los
faltantes y sobrantes que resulten de su actividad diaria.

Sistema informático utilizado para el almacenamiento de

los datos de la recaudación diaria en la CSS.

Pago que realiza un arrendatario por concepto del canon
de arrendatario que mantiene con la CSS.

23. Foliar:
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30. Pago en concepto de

Préstamos Hipotecarios

31. Pago por abono parcial

32. Parametrización:

33. Proceso de Cobro:

34. SAFIRO:

35. Sello

36. Sistema de lngresos y
Prestaciones Económicas :

37. Transferencias Bancarias

38. Validadora:

39. Voucher o váucher:

Suma que recibe el cajero como pago a mensualidad o
cancelación de un préstamo hipotecario.

Documento utilizado para recibir abonos por parte de los
empleadores.

Proceso de establecer parámetros o condiciones que
regulan el comportamiento o funcionamiento de algo.

Acción de la que dispone el cajero dentro de la aplicación
para efectuar la recaudación de los diferentes conceptos
que ingresan por caja.

Sistema informático integral utilizado para la gestión de la
seguridad social en el país. Este sistema abarca diversas
funciones, como el registro de afiliados, el control de
cotizaciones, la gestión de prestaciones de salud y
pensiones, entre otras. Es una plataforma crucial para la
administración eficiente de los servicios de seguridad
social en Panamá.

Instrumento del cual se provee al cajero para estampar en

todos los documentos que cobra en caja y que también es

utilizado para endosar todos los cheques que recibe.

Sistema utilizado por la CSS para la presentación de las
planillas por parte de las empresas u otros.

Acción de transferir o traspasar una cantidad de dinero de

o hacia las cuentas que tiene la CSS.

Equipo informático utilizado en caja para que la
información relacionada al cobro, quede plasmada en el
documento.

Comprobación de caja en el documento que refleja el pago
de una transacción.
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ACRÓNIMOS

l. ACH: Automated Clearing House (Sistema Automático de Transferencia de Fondos)

2.

3

4.

5.

CGR:

CSS:

SAFIRO:

Contraloría General de la República.

Caja de Seguro Social.

Sistema Administrativo Financiero.

SIPE: Sistema de lngresos y Prestaciones Económicas.
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